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9. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 
El objetivo de la presente proposición es adicionar al Artículo 14 en su Programa 
24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión, lo siguiente:  
 
 
(...) 
 
En todas estas intervenciones se implementarán medidas de adaptación al cambio 
climático junto con elementos de gobernabilidad y gobernanza del agua, priorizando 
la protección y restauración de ecosistemas clave para la conservación del recurso 
hídrico, se planificará la integración de áreas protegidas existentes y nuevas, así 
como la creación de figuras como bosques urbanos y corredores de polinización. 
 
(...) 
 
El enfoque del crecimiento verde permitirá implementar e incentivar una 
infraestructura más resiliente frente a los fenómenos climáticos, estimular sistemas 
urbanos de drenaje sostenible generadores de energía, siendo cruciales para 
mitigar y adaptarse al cambio climático y proteger la calidad de vida de la 
ciudadanía. La promoción del Ecourbanismo y Construcción Sostenible, que se 
implementará de manera progresiva en proyectos urbanos nuevos y existentes, será 
fundamental para el uso de materiales ecológicos, eficiencia energética, gestión 
integral de residuos y ahorro de agua. 
 
Justificación: Teniendo en cuenta los impactos generados en el recurso hídrico 

por el fenómeno natural del niño, principalmente; y la presión antrópica ejercida 

sobre las fuentes naturales de agua de la ciudad y la región; se sugiere que las 

medidas de protección para el suministro del agua que se adopten estén 

enmarcadas dentro del ámbito de la gobernabilidad y gobernanza del agua, 
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conforme a las disposiciones establecidas en la Política Nacional para la Gestión 

del Recurso Hídrico - PNGIRH y el Decreto 1640 de 2012, por medio del cual se 

reglamentan los instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de cuencas 

hidrográficas.  

 

Esto con el fin de que la construcción de mecanismos de protección y gestión 

integral del recurso hídrico, involucre la participación de actores públicos y privados. 

Aunado a esto es importante que se tengan en cuenta los resultados de las líneas 

de acción 1.1. Fortalecer la gobernanza del recurso hídrico y 2.1 Revisar los 

instrumentos de protección del Recurso Hídrico del documento CONPES 4004 de 

2020. 

 

Por otro lado, en este mismo punto al implementar medidas de adaptación al cambio 

climático es pertinente priorizar no solo la restauración de ecosistemas claves para 

la conservación del recurso hídrico, sino que también es importante priorizar su 

protección, debido a que la actividad de protección hace parte de la Gestión Integral 

del Recurso Hídrico. Dicha Gestión es deber tanto del Estado (incluyendo el nivel 

local) como de los particulares, según las disposiciones de la Ley 99 de 1993 y la 

Política Nacional de Gestión Integral del Recurso Hídrico.  

 

Finalmente, a la hora de impulsar el Ecourbanismo y la construcción sostenible, 

involucrando el uso de materiales sostenibles, eficiencia energética y ahorro del 

agua, es fundamental incluir la gestión adecuada de los residuos generados a través 

de la ejecución de estos proyectos.  

 

Esto debido a que a la hora de materializar proyectos de Ecourbanismo y 

Construcción sostenible, si bien se pueden generar residuos no aprovechables que 

deben ser dispuestos finalmente en el relleno sanitario Doña Juana; por la 

naturaleza de su actividad también es posible que generen residuos especiales 

como lo son los residuos de construcción y demolición - RCD, cuya gestión 

diferenciada de los residuos ordinarios (aprovechables, no aprovechables y 

orgánicos) incluyendo su recolección, transporte, tratamiento/ aprovechamiento y/o 

disposición final, se encuentra reglamentada mediante la Resolución 472 de 2017, 

Resolución 1257 de 2021 y los Decretos Distritales 586 de 2015 y 507 de 2023.  

 

Adicionalmente, es importante resaltar que los proyectos de construcción sostenible 

y Ecourbanismo integran el principio básico de sostenibilidad: Análisis de ciclo de 



 

 
PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PROPOSICIÓN 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 
 

 

 

vida dentro del cual se contempla la gestión integral de residuos. A su vez, el manual 

ECOS de la SDA, SDP y SDH concibe el análisis del ciclo de vida de los materiales 

como elemento a tener en cuenta para los nuevos desarrollos de construcción en la 

ciudad.  

 

Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  

 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


